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Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2022-00521 00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por la 

Ley, consagrados en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Despacho Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO POR LA VÍA 

EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA en favor de la COOPERATIVA 

COOPENSIONADOS S.C. en contra del señor LUIS EDUARDO 

CUBILLOS BONILLA para que dentro del término de CINCO (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

a.) $13.680.747.oo m/cte., por concepto de capital contenido en 

el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

b.) $218.178.oo m/cte., por concepto de intereses 

remuneratorios contenidos en el pagaré allegado. 

 

c.) Por el valor de los intereses de mora sobre el capital indicado 

en el a liquidados desde el 20 de abril de 2022 y hasta que el pago se 

verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere la 

máxima autorizada por la Superintendencia Financiera para esta 

clase de créditos. 

 

d.) Resolver sobre costas en oportunidad. 
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SEGUNDO: El pagaré original objeto de la presente ejecución, 

deberá permanecer en custodia de la parte demandante, quien deberá 

exhibirlo ante el Despacho o a la parte demandada si así se requiere. 

 

TERCERO: El título-valor original objeto de la presente ejecución 

permanecerá en custodia de la parte demandante, quien deberá 

exhibirlo ante el Despacho o a la parte demandada si así se le requiere; 

y, a su vez, tiene la obligación de restituirlo al deudor en caso de que 

el proceso termine por pago total u otra circunstancia que extinga el 

derecho en él incorporado (Art.624 C.Co.). 

 

CUARTO: Reconocer personería al abogado ESTEBAN SALAZAR 

OCHOA como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de junio de 2022 

Por anotación en estado Nº 70 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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